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RESOLUCION Nº 0242 
SI NA'. 

� 
! 

2 O ABR 2017 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

"Por medio de la cual se otorga concesión para aprovechar aguas subterráneas en el predio 
Casanare, ubicado en jurisdicción del municipio de Agustín Codazzi-Cesar, derivadas del llamado 
pozo 27, a nombre de PALMAS SICARARE S.A.S., con identificación tributaria Nº 
900.169.906-9." 

El Director General de Corpocesar, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las 
conferidas por la ley 99 de 1993, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 13 17 del 23 de agosto de 2013, la Corporación Autónoma Regiona l 
del Cesar - Corpocesar, otorgó a PALMAS SlCARARE S.A.S., con identificación tributaria N° 
900.169.906-9, permiso para explorar en busca de aguas subterráneas, en los predios Casanare, 
Santa Rosa, La Esperanza y un predio innominado ele matrícula inmobiliaria Nº 190-86949, 
ubicados en jurisdicción del Municipio de Agustín Codazzi - Cesar. 

Que la doctora ADRIANA BARRERA, manifestando actuar corno Sub Gerente Técnica, allegó 
documentación a través de la cual, el doctor MIGUEL EDUARDO SARMIENTO GOMEZ, 
identificado con la C.C Nº 79.29.9811, actuando en calidad de representante legal de PALMAS 
SICARARE S.A.S., con identificación tributaria Nº 900.169.906-9, solicitó a Corpocesar concesión 
para aprovechar aguas subterráneas, en el predio Casanare ubicado en jurisdicción del Municipio 
de Agustín Codazzi - Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas. 
2. Certificado de existencia y representación legal de PALMAS SICARARE S.A.S. expedido 

por la cámara ele comercio de Bogotá - Sede Chapinero. Acredita la calidad de 
Representante Legal del señor MIGUEL EDUARDO SARMIENTO GÓMEZ. 

3. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria Nº 190-5128 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. (Predio Rural - Casanare). 

4. Caracterización físico-química y microbiológica de las aguas del pozo. 
5. Información y documentación soporte de la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto Nº 187 de fecha 21 de octubre de 
2016, emanado de la Coordinación de la Sub-Área Jurídica Ambiental de la Corporación. 

Que se ordenó el cumplimiento de los requisitos publicitarios señalados en el artículo 2.2.3.2.9.4 
del decreto 1076 del 26 ele mayo de 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible), a través de la fijación de los avisos correspondientes, en la Alcaldía 
Municipal de Agustín Codazzi y Corpocesar en sede Valledupar. De igual manera se efectuó la 
difusión radial, conforme a lo ordenado en el Artículo en citas. 

Que la diligencia de inspección se practicó el día 16 de noviembre de 2016. 

Que una vez cumplido el trámite correspondiente se rindió el informe resultante de la evaluación 
ambiental, el cual cuenta con el aval de la Subdirección General del Área de Gestión Ambiental y 
sus apartes principales son del siguiente tenor: 

www.corpocesar.gov.co 
Carrera 9 No. 9 - 88 - Valledupar - Cesar 

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306 
Fax: +57 -5 5737181 

CODIGO: PCA-04-F-18 
VERSIÓN: 1 O 
FECHA: 27/02/2015 


































